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MAm̂ ro suelto, 0,M

M A D R I D
S U M A R I O

Ministerio de Estado:
lU al d$erBÍo d»daran*^o jubilado á  D. Ju- 

lián M, d é  Arroyo y Moret, Enviado Ex- 
traordinario y  Minisiro Plenipotenciario 
de prim era clase, cesant^--Fágina 62Í.

Ministerio de Marina:
JReal decreto disponiendo pase á  eituacián 

de reserva el Vicealmirante de la Arma
da  D. Ramón Estrada y  Oatoira,—-Pági
nas 621* V

Otro disponiendo que el Contraalmirante de 
la  Armada B, Pedro Vázquez de Castro 
y  Pérez de Vargas cese en el destino de 
Jefe de Estadp Mayor'de la Jurisdicción 

Marina en la Corte,—Página 62 (,
Otro promoviendo al empleo de Vicealmi

rante de la Armada al Contraalmirante 
D. Pedro Vázquez de Castro y  Pérez de 
Vargas.—Página é22.

Otro disponiendo quede destinado para  
évm tualiáodes del servicio el Vicealmi
rante de la Armada D, Pedro Váques de 
Baatro y  Pérez de Vargas.—Página 622. 

Otro eoneediendo el empleo de Conhaalmi- 
rante de la Armada m  situaeión de re-, 
serva al Capitán de Navio D. Felipe de 
ArRáiz y  Eiorz.—Página 622.

Otro disponiendo que el General de brigada  
de Ingenieros de la Armada D. Francisco

Díaz Aparicio cese en el destino de Comi
siones y  Eventualidades.—Página 622.

Otro nombrando para  el destino de Even
tualidades ál General de brigada de In- 
gm ieros de la Armada D. Secunáino Ar- 
mesto y  Losada.—Página 622.

Mfnlslerlo de in SobernaoiiK
Real orden disponiendo que por haber re- 

gresaáó á esta Corte el Director grm ral 
de Correos y  Telégrafos, cesen los Subdi
rectores respetivos en él despacho dé los 
asuntos de las Secciones de Correos y  Te
légrafos dé la mencionada Dirección Ge
neral.—Página 622.

á« tetmdés Féllkŝ f
Real orden resolviendo el expediente de ópo- 

sMones á ingreso cíí el Maguterio (Maes
tros), celebradas en León.—Páginas 622.

Otra Ídem id. id. celebradas en Teruel,— 
Página 622.

Otra desestimando él recurso de alzada in
terpuesto por D.^ M afia J. Villen, Maes
tra dé las Escuelas nacionales Valla- 
dolid, contra la Orden de la Dirección Ge
neral de Primera enseñanza de 1& de Ju
lio Último, per la que se nombré Maestra 
de la referida oopital, por derecho de con
sorte, á D.  ̂Isabel Vicente Gadenas.—P á
gina 622,

\
Ateinistraoién Oiistraii

G ra c ia  y  J u s t ic ia . — Subsecretaría.— 
Anunc^ndo concurso para  proveer dos

m . ,  P A R T E  O F I C I A L

PMMfflKSI BBIi SISEJO BE liHSTEO

S - «  Knr siBfi P f e i i o  s m  (4.B. g.^ 
i tM . itt BUBA Defii lioteirig Vugffliiii 
B  B  M Brl(o|)ip« 9<i S^luf ias ü U *  

X daiD&f personcM d« la lUgaajM 
I M  epntindan ISiQ
ü  ímíéritioii» taiwi,

/  H U S X E M O  M  M A D O
m a p  DBOWesd 

Aeeadlando í  lo solicitado por D« Ju* 
Uán M. del Arroyo y Moret, MI Enviado
Sxttaordlnario 7 Minletro Kepipotenoia*

rio de primará clase, cesante, y de acuer̂  
do con las prescripciones vigentes, 

Vengo en declararle jubilado con la 
olasiñcación que le corresponda y los ho
nores de Mi Embajador.

Dado en Santander á dieoiséis.de Agos
to de mil novecientos dieciocho.

M • ‘ m jp o m o .
MI IM alstoo a s  B stad s,

WnarísDate.

i P í i í f  m  B m R i i

' BBALBS DSKmSTOa 
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que el Vicealmiran

te déla Armada D. Eamón Estrada y Ca- 
tpjUrai |>ase d jla situación de reserva m 8Q

plazas de Profesores numerarios del Ins
tituto de Análisis quimieo-toxicolégico.—̂ 
Pagina 622.

HACiENDA,~Dir6cci6n (general del Teso
ro püblico y ©rdenación general de 
Pagos del Estado.—iVoítcia de los pue
blos y  Adminütraeiones donde han cabi
do en suerte los premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional verificado m  
él d ía  de ayer.—Página 623.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.—Apro- 
bando los expedientes de declaración do 
utilidad pública de los caminos éemna- 
les que se indieon—Página 623.

Aji]í£0 1.®—'Bolsa.—OBmmvATQBsol^-
SRAL MeTEOBOLÓGIOO. — SCBASTAS. — 
AmsmmmAOSión PRomafCSAL.—a n u n 
cios OFICIALES de la Sooted&d Española 
de Comtruccién Naval, Ganal de Im -  
bél II, Comité OfiHál Algodonero, Banco 
de España (Ponimedra), Compañía Gme- 
rai de Tabacos de Filipinas, Banca H i
jos de Félix Repollés (Zaragozo), Socie
dad anónima Red Santanderina de Itan^ 
vías y Sociedad anónima en liquid^üén  
La Eléctrica Rochela,

Anmo 2.®—E dic to s,—0^ji;iiRO8 b s ta b I i-TICOS na
Interv^ción general de la 

Administración del Estado.—Récauda- 
liquida obtenida durante el mee d$ 

Jaleo del año actual.
A ssx o  3.°—T jób^aE i lkJ9ftraH).—

BB LO OBmaiiM,.—m egee  S8 y  29.

del cerrieiite mes, por cumplir en dicho 
día la edad reglamenWla al efecto.

Dado en Santander á veintinueva da 
Agosto de mil novecientos dieciocho.

A1®©NS0!.  ̂
■1 lOaUrtro S« i c a r ia ^  . _ ^

iip rtt HímiR.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que el Contraalmi

rante D. Pedro Vázquez de Castro y P6« 
rez de Vargas, cese en el destino de Jefa 
de Estado Mayor de la jurisdicción de 
Marina en la Corte.

Dado en Santander i treinta de Agos
to de mil novecientos dlédocho.

. ALPONsa ■DI Ministre a. Maiiaa, "
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A propuesta del Ministro de Marina, 
iren^o exi promover ai Contra almiran* 

. te da la Armada D. Padre YífM mz de 
Castro j  Pérez d© Vargas, al empleo d© 
YieealBiiraDte, en vaaante prod^eidapor 
pas0 ñ BÍtuación d©' reserva d^i, 
raate D. Ramón Estrada j  Catoira,

m  Santander á treinta de Agos
to de mil noveckntoi ditóooiio»

. ' ’ . AMOHBO.
m  Mlaietpo

A propuesta del Ministro da Marina, 
Yengo en disponer que ©i Yioealmiran- 

ÍQ de la Armada ©o Pedro Vázquez de 
Castro y Pérez do Vargas quede destina
do para eventualidades.

Dado m  Santander á treinta át- Agos
to ísiil novedenlos diedoofe®.

ALFONBO.
mi

■ km \^

A propuesta del Ministro da Marina, 
Vengo en conceder el empleo- da Con

traalmirante de la Armada, en Mtüsclén 
de rehierva, al Capitán de Navio D^Feiipe 
de A rsáiz 'j llorz, que reúne las condi
ciones exigidas «n el punto' d© la 
foase d© la Ley de de Junio últi
mo, declarada d© Inmediata spilcación a 
la Marina por Real decreto de i.® da Ju- 

' Jio próximo pasado. •  ̂ ,
Dado m  San Sebastián t- treinta de 

Agosto de ’mü: novecientos áimh:¿jkQ*

''Miaistro üe iíairiaa, . . ,
kgmk- Brieáa  ̂ /

A propuesta dei Ministro" d© Marina, 
Vengo ©n djsponer. que Gqmerai d© 

brigada d© Ingenieros d© la Armada don 
' Franciico'Bíáz Aparicio, ce®© ̂ ©n el áes- 
tlao-dó Comisiones y'ETentuaiidsdes.

'BMfB 'San; Sebastián i  dé
A g o ^  do mil

. ^  ALFONSO

ifítóá,

A propuesta del Ministro 
Vengo en nombrar para 

Eventualidades al Genoral- 
Ingenieros de la  Armada 
Armesto y Losada.

Dado, en San Sebastián 
Agosto de mil novecientos

m i4i

de Marisa,
©1 destiño de 
do brigada de 
B. Secundlao

á ,'trainSa de 
diedoeko,' ■ 
A u ro N sa

M A L ^ m y 'm  
Habiengo regresado á esta Corte don 

JPrancisco de Paula Arrillaga y Sarro,

Director general de Correes j  Telégra^ 
fos ,

Bo M. el Bby t e  I) , g.), s aña servido 
disponer cesen V. S. en. el despacho de 
los asuntos correspo.^dientes á las Sec
ciones de Correos j  d© Telégrafos de la 
expresada DiroccIéB.

De Eaa! ovññn lo digo i  V„ S. para 
BU coBoeimiento j  demis efectos. Dios 
gii.i,ri0 i  V* B. Muolio^ añoSo Madrid, 2 
d@ Septiembr© á@ ! i l i .

F,.A ., ,
. ROBAD̂ G.- 

Señores Subdirectores generales de Co
rreos j  de TelégrafoSv ’ , •

EBALES ORMMEfS 
IM o. ár.: En el expediente de ©posicio

nes á ingreso en el Magistodo (Maestros) 
celebradas en León, la Comisión perma
nente del Ocnsejo de Instrucción Fábiica 
ha emitido @i siguiente miúTmm 

^Yisto el'expediente d© oposiciones á 
ingreso .en ©I Mñ^ñteño KScioBal eelo* 
.bracks ©b León para la BecciéB, de Maes
tros: '

Vistos los Eosultsi^doi' anteriores, la  
protesta presentada y los iñíormes emi
tidos:

D© acuerdo con lo' propuesto por la 
Sección del Ministerio,

Esta Comisión opina procede desesti
mar la protesta formulada, por no ha-, 
berso presentado en el plazo que señala 
©I articulo 17 de! Estatuto general del 
Magisterio; aprobar estas oposiciones y 
des©slim,ar la ampliación de plazas soli
citada, por oponerse i  ©lio lo dispuesto 
en los artículos 29'y 11 del mencionado 
Estatutos . •

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, s© ha servi
do resolver como ©n el mismo se pro- 
punq.

D© Real orden lo digo á V. I, para su 
eoñeelmiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid, 80 de Agosto de 1918.

p. o., 
RIYAS.

Beñor D ir^tor g en e ré  de ©nse-
ñanza. '■

limo. Sr.i En ©I expediente de oposicio
nes á ingreso ©n ©1 Msgistéri© (Máesírós) 
celebradas en Teruel, la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción Pública 
ha emitido ©1 slguient© ÍBÍorm©;

«Visto ®I expediente d© oposiciones á 
ingreso en el Magisterio nacional cele
bradas en Taruel para  ̂ la Sección do 
Maestros:

' Vistos los Resullandos anteriores, .la 
protesta presentada y los informes Emi
tidos: •

De acuerdo con. lo propuesto por la 
Sección del Mmislerio, >

.Esta Ooinisióii opina proeade:
1 Desestimar la protesta formulada, 

por no afectar ,á la infracción da ningún 
precepto reglamentarlo, y 

2.° Aprobar e^tas oposfelónes.»
Y confor.mándos© S. M. el Rey (q, D. g.) 

con ©I preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone. .

De Real orden lo digo á T. I. para 
ii! @mc?dm!ento y demás efectos.. Dios 
ipatráa i  Ifo I, t io i ,  M feid, 30

Agosto á© IJ18. ■ ■ ■
F. 0.,

RIVAB.
Befior Director general de Primera ens©«
■ , 'lanza.

limo. Sr.: En ©1 recurso de alzada in
terpuesto por 3.^ María J. Villón, ía Co
misión pórmanante del Consejo de fns- 
triiGción Pública ha emitido ©1 siguiente 
informé: . '

«Visto el recurso interpuesto por doña 
María J. Vllléu, Maestra de las Escuelas 
Nacionales de Valladolid, contra la Or
den' de la Dirección general de Primera 
enseñanza d© 15 d'e Julio último, por lá 
que s© nombró' Maestra de la referida 
capital, f  or derecho de consorte,' A doña 
Isabel .Vicente Cadenas;

Considerando que la 0rden reourrida 
se adoptó por la Dirección general dé 
Primera enseñanza ©n uso d© sus atribu
ciones y con aplicafién á lo dispuesto.

, con carácter general por la Real orden 
de 12 del pasado Julio;

Esta Comisión opina que procede dés- 
estimar este recurso y confirmar la or
den recurrida, declarando al propio 
tiempo que en lo sucesivo, y para esta 
clase de nombramientés, se dé cumpli
miento estricto á lo dispuesto ©n el ca
pítulo 9.® del Estatuto vigente de 29 da 
Julio último.^ ,

Y conformándos© S. M. ©1 Rey. (q.'D. g.) 
con el preinserto dictamen, se 'ha serví-' 
do resolver como ©a el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 80 de 
Agosto de 1918,

F, o.,
RIYAS.,-

Señor piréotóí generéí dé Frimara onse-  ̂
tlAsfu

OBI
MINISTERIO DE ORACIA Y JU S Iie iA

Debiendo proveérse por concurso
plazas de Profesores supernumerarioa^
Instituto de Auálisis qüínÜco-taxicolOgi*
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m>, en cumplimiento de lo prévenido en el 
artíouio 5'° del Eaaí decreto da 28 d© 
A b r i l  de 1911, ios aspirantes á ¡as expre- 
ígadaa plazas presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría de go
bierno de la Audiencia de Madrid, dentro 
dei término d© veinte días, á contar des
de ©1 siguiente ai de la p u b l ic a c ió n  de 
este anuncio en i®. G a ceta  d e  Ma d r id , 
debiendo acompañar originales 6 testi- 
moniadoa todos aquellos títulos ó docu
mentos que á cada interesado convenga 
presentar y 4^® acrediten servicios ó co- 
Bocimfentos ©speciaies dentro de su pro
fesión, ó haber intervenido como peritos 
en la Administración; de Justicia,

Las plf^zas son; una de Profesor super- 
numergrio de la Sección de Qoímioa, que 
habrá do recaer en persona que esté en 
posesión del titulo do Doctor ©n Ciencias, 
Sección de químicas, Doctor en Farma
cia ó logeniero de la espcmaíidad Quími
ca; y otra, también de Profesor snpernu- 
merario de Ja Sección de MIcrograña, 
para ia que s© requiere ser Doctor en 

! Ciencias Naturales, en Farmacia ó en Me- 
I dicina.
I Madrid, 2 de Septiembre de Í918.==E1 
¡ Subsecretario interinOj Salvador Raven- 
j tós,
i - .

i ü S I E R i O  D E  H A C I E N D A

LOTERIA NACIONA.L 
W e^ l&» números y poblaciones á los que han mrrmpondido los iB premün map&rm 

ée los Í.700 que comprende cada una de las ires series mrrespondimies a¡ sortee cehbra^ 
do en este dia.

EúM.mmñ

l« . i6 8  
6S0 

7.475 
27.151) 
25 4íe‘8 
83 886 
13.188 
16.893 
27.687 
24 0S6 
2Í1.847 

1.552 
l / ,3 ú 4  

963 
5.314

FRSMIOi

ICO OCKI 
60.000 
SO.OCM) 
1.100
1.500
1.500
1.500 
i . m  
1 500
1.500 
i . i m
1.500 
1.590 
1 560 
i  m§

. F O B L A O I O N E i
FEIMEEAj SjSOTNBA Y TBEOEFA SERIES

Z aragoza .—San Sebastián.—Seviiiav 
Véiez-Málaga.—Honda.—Sevilla.
Puerto de Sta. María.—Gijón.—Bavilla. 
Ma rid.—Madrl d.—Ma drid.
Aütequera,—Bilbao—Madrid, :
S an tander.—San tan der.—S antander. 
Cádiz.—Madrid.—Ooruña.
Almodóvar del Campo.—Bar®'.—Málaga. 
Las Palmas.—Las Palmas.—Las Palmas. 
Granada.—Líneá de la Goncep,—Oviedo. 
Cabrá.—Barcelona.—Algeciras,
Madrid.—Madrid.—Barcelona. 
Antequera’.—Madrid — Madrid.
Sevilla.—Madrid.—Barcelona.
San Sebastián.—Zaragoza.-Barcelona.

ÜSKkM, 2 d« Septiembre da 1918.

En ^  sorteo celebrado hoy eon arreglo 
al artículo 57 da ia'ínstruocióii genera^ 
de Loarías do 25 do Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 peso- 
taacada uno asignados á las doncellas 
acogidas en ios establecimientos áe 
Beneñcencía provincial do Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

María Concepción Sánchez de Santos 
y Antonia Ladislao González Izquierdo, 
del Asilo áe Nuestra Señora do las Mer
cedes; Herminia Sánchez Hernández, 
Francisca Morales Mayordomo y Petra 
Blas Méndez, áel Colegio de la Faz.

Lo que se anunoiá para conocimiento 
«©1 público y demás efectos.

Madrid, 2 de Septiembre de lÍ18.«=Ra- 
mónElízalde.

PROSPECTO DE PREMIAS
^  celebrar
m  M&4r$d @l dia 11 de Septiembre de 1918
l i a  de constar de dos series de 2 l0 i i  

M U e^ cada una, al precio de 46 pesetas 
m billete, divididos en décimos á cuatro 
pesetas; distribuyéndose 862.25$ pesetas 

©ada serie, d® laoaaisera i%uieiatai

mmiiOB rm m m

1 1 . * de r. fl « « .:! » * ] K 1 2 0 .^
1 4 e « g de 65.0Í36
1 ' . « « ) • '̂ .16 25JB0

10 d© 2. §00.,. . , 20.y09
1.188 d® 400...,. . ■' 44L2Ü0

99 aprosimadones da 
400 pesetas cada 
una, para ios 
números restantea 
de ia eontena d d
premio primero* . 39 600

99 Id/de 400 íd. M., 
para ios 99 núme
ros restantes de la 
©entena de! pra-

* mío segundo..... 39 SCO
99 Sd. de 4§9 íd. íd., 

para los 91 núme
ros restantes de la

39 600
2 afroximaciones 'de 

l.ótOpesetf-a casfa 
una para los nú
meros aBlarior y 

al del
imma» 3000

PREMIOS ]Í!’’ESETAS

fdem da L60O Id. M. 
para los del pre
mio . . .

áe 628 íA  líl.

mió

2060

1.25S
U34 802.256

Lm  aproslmadones son eonspatible» 
m n  cualquier otro premio que pneda 
corresponder al billete; entendiéadoso 
coa respecto á las señaladas para ios nú
meros anterior y posterior al áe ioi prsH 
míos primero, soguado y tercero, que M 
caliese premiado el - número 1, m  
rior as ol número 29.«>10, y, d  ’fu©̂ © 
el agraciado, ©i Mlleí© íiúin^To i  «*á el 
siguiente, " , - ,

Para ia aplicación d© las aproxíipadío- 
ncB áe 400 pesetas, se sobrentiendé qu© 
si ©1 premio primero corresponde, por 
ejemplo, ál número 25, m  considera® 
s-graciados loa. 99 números restantes do 
la centena; es decir, desde ©1 1 ai 24 y 
ámáe el 26 al B:X), j  en igual forma las 
aproximac-loiies de ¡os premios ¡segundo 
y tercero. '
. i l  sorteo m  efectuará en ©i local des?- 
ámmíú fJ efecto, con las solemnidades, 

por ia iúgit.ruceién' del ramo. 
Ea Iñ propia forma se harán después 
m rttM  0spéc:L l̂eg para májadicar cinco 
preiuiois de: 125 paaoiaa entre las doñee- 
Im ^.cogidas ©:ü ios Establecimientos de 
Eeneicenda Frovindai de Madrid, y 

áe 625 entra ia.s huérfanas d© miii- 
toe-g j  ptirlotafi muertos ©n campaña, que 
tuTlaren justiñcado ñix áermhih'

latos seria  públicos, y los concu-
• m. %l .corteo tienen 

áef-adi®, ir¿ venia, cM Presidente, á
hsüsr ob^TvííLCiomefi dudas que
É̂ 3n,gan respecto á  Im  operaciones de iog 
sicesaosi. Al díi; siguiente, de efe^duados 
érco^, m  expondrá el resudado ai púbííGo 
po:r :medio do Íistías impresas, únicos do- 
^.rn^ntoií fehacientes para acreditar ios 
número53 premiados.

Los premios so pagarán ©n las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega tí© loa mismos.

l 'de M-yo As 1918.—El Di- 
F. ú i M A ,

i i l S T E R i O  D E  F ü i E N T Q

F i la

!. OAMINO0 VEOUlALEfl
S. M. el Rey (q. D. g.), conforme con lo 

propuesto por esta Birección General, ha 
tenido á bien disponer la aprobación de 
los expedientes de declaración d© utili
dad púbiica d@ los caminos vecinales si
guientes:

Del kilómetro 12 de la carretera de 
Puente Bora al límite de la provinciá de 
Orense al barrio de Trabazo.

Del kilómetro 16 ó 17 de la misma ca
rretera á la iglesia parroquial de Lou- 
reíro.

Del kilómetro 20 de la carretera do Po- 
rriño á Gcndomar, al ramal da Cheuio 
en la de la Virgen del Camino á ia Abe- 
lenda. .

Be Telloiro al de Viso de Calvos, pa
rroquia de Borreiros, á empalmar en el 
de Savaris de la de Santa Cristina, ó en 
el puente dé la Ramaiiosa, carretera d i 
Pontevedra á Oamposancos.
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Del kilómetro 26 de la carretera del fe
rrocarril de Orense á Vigo á Hamallosa, 
al barrio del puente de Mañufe.

Del kilómetro 23 de la carretera del fe- 
rrocá’̂ ríl de Orense á Vigo ¿ Ramallosa 
á la de VinoioB á Panjón en Arcilla.

Del kilómetro 22 de la carretera de 
Guillarey & Ramallosa (Plaza de Urzálz) 
á Area.'

Del kilómetro 28 de la carretera del fe
rrocarril de Orense á Vigo á Ramalloaa, 
al barrio de Naude, parroquia de M&fiufe.

Del kilómetro 15 de la carretera de Po- 
gufío & Gondomar á la de Tincioa á Pon- 
joso.

De la carretera de Redondela á Ferne- 
los de la« Cruces á Sotomayor por el ba- 
jrrio de Arauza.

De la carretera de Caldas á Oerdedo 
en el Sarrapio, á la parroquia de Quireza.

De @ercedo al límite del Ayuntamien
to da Forcarey, en dirección á Pres- 
qmeiras.

De Puente Pifioa á Cabadosa.
De Cernedo al límite con el Ayunta

miento de CotoTad. /
De Vichocuntín, y pasando por Lime- 

res, á enlazar con el anterior.
De Castros de Quireza, por el Campo 

del Marco á Morilla, en dirección al 
Ayuntamiento de Campo Lameiero.

Del kilómetro 624 de la carret®ra de 
Barban tino á Pontevedra en el punto 
llamado San Juan ai Monte Espifíeira. 

De la carretera de Barbantino á Ponte

vedra, en Puente Balonta, á enlazar con 
el de Vilaponea á Puente Bea.

De Cernados, kilómetro 621 de la ca
rretera de Barbantino á Pontevedra, al 
Campo de la Granja.

De Redondela al Galleiro, en el térmi
no de Pazos de Barben, pasando por Vi- 
llavieja, Reboredo, Quíntela, Nespeicera 
y Cejada; y

Da^edondela al distrito de Lavadores, 
pasando por Cedeira, Negros, Cablero y 
Villar.

Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 22 de Agosto de 1918. 
El Oirector general, L. Bárcala.
Señor Gobernador civil de Pontevedra

\


